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p u m m A  m i « ¿  m ministros

S. M. !a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
ga au;;usta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en so im
portante salud. «

M IN IST ER IO D E  LA GüEER
REAI.ES DECRETOS.

En considerapiQn á los m éritos y servicios 
del Brigadier % Rafaél Izquierdo y Gutiérrez, 
y á los que particularmente ha prestado en la 
tomñ de Montecristi el 18 de Mayo último,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JO SÉ M A R ÍA  M ARC H ES!.

En consideración á los servicios del Coro
nel del Cuerpo de Estado Mayor del ejército 
D. Félix Ferrer y Mora, y al mérito que par
ticularmente ha contraido en la toma de Mon
tecristi el 18 de Mayo último,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is  tro d e  la  G u e r r a  ,

JO SÉ  M A R ÍA  M ARCHES!.

En consideración á los servicios del Coro
nel de Infantería D. Segundo de la Portilla y 
Gutiérrez , y al mérito que particularmente ha 
contraido en la toma de Montecristi el 18 de 
Mayo último,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio do 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l m a s o .

E l  Min is t r o  d e  la  G u e r r a ,

JO SÉ M A R ÍA  M ARC H ES!.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de Infantería D. Eugenio de Seijas Lo
zano y Patino, Oficial_del Ministerio de la 
Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier, con arreglo al art. 8.° del Real decreto or
gánico de la Secretaría de dicho Ministerio de 
8 de Marzo del corriente año.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

JO SÉ M A R ÍA  M ARCH ES!.

Relación de los Oficiales de caballería del ejército de la isla 
de Cuba á quienes por Real órdeh de 9 de Julio dé \ 864 y 
en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán gérie- 
ral de aquella isla se nombra para servir los empleos y 
destinos que respectivamente se les señala.

D. Eladio Latorre y Valladolid, Teniente ayudante del 
regimiento de la Reina, segundo de lanceros, destinado 
de Capitán del cuarto escuadrón del regimiento de la Rei
na , segundo de lanceros.

O. Eduardo Diaz y  Dorado, Capitán pendiente de co
locación, de Capitán de P. M. del regimiento Milicias dis
ciplinadas de la Habana, nútn. 1 .*

D. Pedro Verdugo y  Pestaña, Capitán pendiente de co
locación, de Capitán de P. M. del regimiento de la Reina, 
segundo de lanceros.

D. Carlos López Esteban, Teniente agregado al regi
miento de la Reina , segundo de landeros , de Teniente 
ayudante del regimiento de la R eina, segundo de lan
ceros.

Relación del Jefe, Oficiales y sargentos de infantería del ejér
cito de Cuba á quienes por Real orden de esta fecha y  en 
virtud de propuesta reglamentaria del Capitán general 
de dicha isla se nombra para servir los empleos y destinos 
que respectivamente se les señala.
D. Miguel Bray y Camps, primer Comandante pendien

te de colocación, destinado de primer Comandante al pri
mer batallón del regimiento^de la Corona.

D. Pedro Pascual y  Hernández, Teniente supernume
rario del regimiento de la Corona, de Capitán á la primera 
compañía de cazadores del primer batallón del del Rey.

D. Antonio Punsariega y Aria , Capitán pendiente de 
colocación, de Capitán de la compañía de cazadores del 
primer batallón del regimiento de España.

D. Pedro Isaac y  Franco , Teniente del regimiento de 
Nápoles, deCapitan á la sexta compañía del segundo bata- 
ilon del del Rey.

D. Nicolás Ferrera y Santos, Teniente del regimiento 
de España, de Capitán de la segunda compañía del cuar
to provisional.

D, Jáime Ferrer y Torres, Capitán pendiente de colo
cación , de Capitán de la primera compañía de la prime
ra sección de Milicias.

B, José Soria y Sabocu, Capitán pendiente de coloca
ción , de Capitán a la quinta compañía del batallón de 
cazadores de ¡2 Union.

D, Mariano Rivera y Carbonell, Subteniente del regi
miento de la Habana, de Teniente de la quinta compañía 
del batallón de Milicias fie Cuba y Bayamo.

D. Juan Sánchez y Garcés, Teniente agregado al re
gimiento de la Habana, de Teniente á la cuarta compañía 
del primer batallón del del Rey.

D, Castor Feijóo de Sotomayor y  Villacampa, Subte« 
niente del regimiento de Nápoles, de Teniente á la com
pañía de g&nádérqs del segundo batallón del mismo 
cuerpo.

D. Tereso Nieto y Telleehea, Subteniente del regi
miento del R ey, de Teniente á la primera compañía del 
primer batallón del mismo cuerpo.

B. Vicente Roldan y Escalano, Teniente del batallón 
cazadores de Cádiz del ejército de Puerto-Rico, de Te
niente á la quinta compañía del segundo batallón del 
regimiento de España.

D. Benigno Baena y Romero, Subteniente del.regi
miento de España, de Teniente á la segunda compañía 
del segundo batallen del de la Corona.

D. Miguel Fernandez y Sotomayor , Teniente agrega
do al regimiento de Nápoles, de Teniente á la quinta 
compañía del primer batallón del mismo cuerpo.

D. José Mazotí y Mouto, Teniente agregado al regi
miento de Nápoles, de Teniente á la compañía de caza
dores del segundo batallón del de Cuba.

D. Miguel Añoz y García, Teniente pendiente de co
locación , de Teniente á la segunda compañía del batallón 
de Cazadores de Isabel II.

D. Juan Carreno y Andrés , Teniente pendiente de co
locación , de Teniente á la quinta compañía del segundo 
batallón del regimiento del Rey.

D. Juan Vida y Navas , Teniente pendiente de coloca
ción , de Teniente á la segunda compañía del primer ba
tallón del regimiento de la Corona.

D. Pelayo Jousera y Bailes, Teniente pendiente de co
locación , de Teniente á la tercera compañía del batallón 
de Cazadores de Isabel II.

D. Antonio García Morales, sargento primero dél ter
cio de Guardia civil, de Subteniente á la compañía de ca
zadores del segundo batallón del regimiento de la Ha
bana.

D. Ramón Prado y Casteltor, Subteniente agregado al 
regimiento de Nápoles, de Subteniente á la compañía de 
cazadores del primer batallón del mismo cuerpo.

D. Francisco Lorenzo Pericar , sargento primero del 
tercio de Guardias c iv iles, de Subteniente á la compañía 
de cazadores del segundo batallón del regimiento del 
Rey.

D. José Ellin y Perez, Subteniente agregado dej regi
miento del R ey , de Subteniente á la cuarta compañía del 
segundo batallón del de España.

"D. Ramón Iglesias y Pilandri , sargento primero de\ 
regimiento de la Habana, de Subteniente á la quinta 
compañía del cuarto provisional.

D. Cristóbal Perez y  Martinez, Subteniente agregado 
al regimiento de Tarragona, de Subteniente á la sexta 
compañía del primer batallón del Rey.

U. Francisco Rodríguez y Copete , Subteniente agrega
do ai regimiento de Cuba , de Subteniente á la compañía 
de cazadores del segundo del de España.

D. José Cervantes y Nazo, Subteniente agregado al re
gimiento de Cuba , de Subteniente á la tercera compañía 
de la primera sección de Milicias.

D. Lúeas Calero y Rubio, Subteniente pendiente de 
colocación, de Subteniente á la compañía de cazadores 
del segundo batallón del regimiento, de Tarragona.

Madrid 10 de Julio de 1864.

HISISÍERiO DI (MAMAR

REAL DECRETO.

Instruido expediente sobre la conveniencia 
de permitir ¡a inmigración de colonos cochin- 
chinos en la isla de Cuba, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Ultramar, y 
oido el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Se amplía á la introducción de 

colonos cochinchinos en la isla de Cuba la au
torización concedida respecto de los chinos por 
Real decreto de 6 de Julio de 1860.

Art. 2.° Las empresas ó los particulares que 
tomen á su cargo dicha introducción se aten
drán á las prescripciones del expresado Real 
decreto de 6 de Julio de 1860, y estarán obli
gados á llevar en cada expedición un número 
de mujeres que no baje de la cuarta parte del 
de los varones.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in ist r o  d e  U l t r a m a r  ,

DJEGO LOPEZ BALLESTEROS.

REAL ÓRDEN.

Excmo. S r.: Vista la carta núm . 73?, fecha 30 de 
Mayo de 4863, en que V. E. da cuenta del recurso 
de queja in terpuesto  por el Licenciado D. Benigno 
del Monte á nom bre de D. Raim undo V erderan, con 
motivo del decreto de ese Gobierno superior civil 
en*que declaró im procedente la via contenciosa en 
la dem anda deducida por eLinteresado en solicitud 
de que se dejase sin efecto la providencia dictada 
por la Intendencia general de esa Isla en 29 de Agos
to de 4862, que le condenó al pago del derecho de 
alcabalajy á la m ulta  del cuatro tanto de m ancom ún 
é in solidum  conD. Manuel U libarri, por la venta que 
aquel hizo á éste de un  capital denom inado Vilano va: 

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 4852 so
bre jurisdicción de Hacienda y represión de los de
litos de contrabando y fraude, y los casos 8.° y 9.° de 
su art. 4 9 :

Considerando que tratándose de un  delito de de
fraudación, del que debe conocer la H acienda, según 
lo dispuesto en el citado Real d ec re to , es im proce
dente la via contencioso-adm inistrativa en este asun
to, y tanto más, cuanto que no existe disposición ex
presa que determ ine aquel recurso , S. M. la R e i n a  

(Q. D. G.), conformándose con el dictam en de la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de E stado, ha te
nido á bien confirmar la resolución de esa In tenden
cia g en e ra l, dictada en conform idad á lo propuesto 
por la Sección de lo Contencioso del Consejo de ¿Ad
m inistración de esa provincia, por la que declaró la 
im procedencia de la indicada dem anda entablada por 
D. Raimundo V erderan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y los efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 44 de JuKo de 4864.

LOPEZ BALLESTEROS.

Sr. Gobernador superior qiviLderTaMsla de Cuba.

i i m i o  be  la eoB m c i o i

Establecimientos ¡renales.—Negociado 3.°
No habiendo producido resultado la subasta 

para la adquisición de 2.000 enaguas de lienzo de 
hilo para las penadas en las casas de corrección de, 
m ujeres del Reino, verificada ante V. I. en 28 de Ju 
nio ú ltim o , la R e i n a  (Q . D. G.) se ha servido m andar 
que se celebre una tercera á la una del dia 26 del 
mes actual con el mismo pliego de condiciones apro
bado por Real órden de 48 de A bril anterior, inser
to en la - G a c e t a  d e  M a d r i d  de 28 del propio mes, 
anunciándola en dicho periódico con ocho (fias de 
anticipación.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 9 de Julio de 4 864.

CÁNO VAS DEL CASTILLO.

Sr. Director general de Establecim ientos penales.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.

D o n a  I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al G obernador y Consejo provincial de Valen
cia, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo sigu ien te:

« En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre p a r te s , de la una el 
A yuntam iento de A lginet, en la provincia de Valen
cia , y en su representación el Doctor D. Rafaél Mo- 
náres y Cebrian , apelante, y de la otra el A yunta
miento de Benifayó de Espioca, en la misma provin
cia , en concepto de representante de los regantes 
propietarios del Brazal antiguo de la acequia Real del 
Jú car, titulada de Benifayó, y en su nom bre el Li
cenciado D. Joaquín María López é Ib añ ez , apelado, 
sobre la justa proporción con que deben distribuirse 
las aguas en tre el expresado Brazal y el nuevo p u e
blo de Alginet:

V i s t o :
Visto el expediente gubernativo , del cual resulta:
Que por Real órden de 4 4 do Agosto de 4855, ex

pedida á instancia del pueblo de A lginet, se conce
dió á este autorización para ab rir una acequia en tre 
el molino de Benifayó y la fesa llamada de P u so , con 
objeto de conducir por dicha acequia, separadam ente 
de las aguas de Sollana y Benifayó de E spioca, las 
que tomaba de la acequia Real del Jú c a r , cuya Real 
resolución recayó después de haberse oido al A yun
tamiento de Benifayó, al Ingeniero de la provincia, 
al Consejo, Diputación y Gobernador de la misma, 
al Acequiero m ayor y á la Jun ta consultiva de Ca
minos , Canales y P uerto s:

Que al propio tiempo se dispuso en dicha Real 
órden la ejecución de las obras bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia, conforme al proyecto p re
sentado y observaciones expuestas por dicho funcio
nario, y con sujeción á lo prescrito por la ley de 24 
de Junio de 4849 sobre servidum bre forzosa de acue
ducto é instrucción de 20 de Diciembre de 4 852:

Que varios regantes de Benifayó elevaron una 
exposición á mi Real Persona pidiendo la suspensión 
de los efectos de dicha Real órden y que se declara
se la nulidad del expediente que la habia produci
do, en razón á no haber sido citados. Pero atendien
do á que este fué incoado en el año 4 854 , siguiendo 
en el espacio de tres años la tram itación que las le
yes disponían, y á que tuvo una publicidad tal, que 
era imposible dejaran de conocerla todos los in tere
sados para hacer en tiempo oportuno sus rec lam a
ciones, se resolvió por Real órden de 7 de N oviem 
bre se estuviese á lo acordado en la citada Real órden, 
desestimando la solicitud y reservando á los recla
m antes el derecho de acudir al Tribunal competente:

Que m iéntras se llevaba á efecto la Construcción 
de la nueva acequia con arreglo á la Real órden de 
concesión, y era llegado el momento de procederse á 
la distribución entre ámbos pueblos de las aguas que 
Ies eran  com unes, se procedió ai nom bram iento de 
peritos que preparasen la distribución, tom ando por 
base la cabida de las tierras que debían regarse por 
el nuevo b raz a l, y la de las que debían continuar 
regándose por el antiguo :

Que con este motivo el Alcalde de Alginet se d i
rigió en 28 de Marzo de 4 856 al de Benifayó de Es
pioca para que hiciese el nombram iento de perito 
agrim ensor, que e n . unión con el nom brado por la 
villa que representaba, y bajo la inspección del Di
rector de la nueva aceq u ia , practicasen dicha ope
ración; mas oponiéndose el A yuntam iento de Beni
fayó al expresado nom bram iento , alegando para ello 
que los derechos que devengase debían pesar tan so
lo sobre los interesados en la apertu ra de la nueva 
acequia , y que debia preceder para ello órden espe
cial del Gobernador, el Alcalde de Alginet acudió con 
este motivo á la referida A utoridad, la cual en 5 de 
Mayo acordó que el Ayuntam iento de Benifayó nom 
brase en el térm ino de tercero dia el perito en cues
tión :

Que este A yuntam iento , en oficio de 42 del m is
mo mes, la manifestó que la medición de las tierras 
que habían de regarse por la nueva acequia que se 
estaba ab rie n d o , ó por la antigua y sogueo corres
pondiente para el pago de cequiaje y vein tena, es
taba practicada en 4845 por la Junta de gobierno de 
la Real acequia del Júcar, y en 4 847 por la casa del 
Duque de Ilíjar, que tenia derecho á la veintena y so
gueo, expresándose en esta segunda medición y so
gueo la cabida de las tierras y nom bre de los propie
tarios:

Que de resultas de estas mediciones y sogueos se 
dividió el agua de la antigua acequia, no sin varias 
cuestiones de sustracción de soleras que dem arcaban 
la cantidad del ag u a ; que el Acequiero m ayor de la 
Real de Júcar designó en 4 854 la cantidad de 4 rea
les vellón diarios al celador del brazal del molino 
por las aguas que correspondían á los vecinos de 
Benifayó, y 2 rs. á los de A lginet, con arreglo á la , 
relación del núm ero de hanegadas que tenia,n d e re -  * 
cho al riego presentada por los dos Alcaldes de Al
ginet y Benifayó, la que obraba en poder del actual 
Acequiero mayor, que lo era tam bién en el citado año 
de 4854; que la m ente de la Real órden que conce
dió la apertu ra de la nueva acequia á los vecinos de 
A lginet, no era, como estos intentaban in terpretarla ,

que se innovasen tierras de huerta , sino que regasen 
las m ism as tierras que regaban y tuviesen la misma 
dotación de agua que ten ían ; pero con independen
cia de los de Benifayó, y que tratando de ev ita r in
terpretaciones que perjudicasen intereses creados y 
destruyesen todas las leyes vigentes, ponia en cono
cimiento del G obernador todo lo referido, suspen
diendo el nom bram iento de perito hasta nueva reso
lución:

Que pasado dicho oficio de órden del Gobernador 
al A yuntam iento de Alginet para que pusiera lo que 
sobre su contenido se le ofreciese, contestó en 24 del 
mismo mes expresando, entre otros particulares:

4,° Que según la Real órden de 4 4 de Agosto an 
terior que concedió la apertu ra  de la nueva acequia, 
las obras debían ejecutarse bajo la inspección del In 
geniero de la provincia, conforme al proyecto p re 
sentado.

2.° Que según este proyecto, debiendo ser el so
gueo exacto del núm ero de hanegadas regables de la 
antigua y nueva acequia, la báse segura y verdade
ra  de lá partición dé aguas entre una y otra por m e
dio de peritos agrim ensores, no podia prescindirse 
de este requisito indispensablem ente necesario p a ra¿ 
el cum plim iento de la citada Real ó rd e n , y para que" 
cada pueblo gozase el caudal de aguas que fuese 
suyo.

3.° Que no podían ser de ningún valor ni efecto' 
las dos mediciones que en los años de 4845 y 47 se 
hicieron délas tierras regables de que se trataba, po r
que no se adquiría por ellas la verdad que se busca
ba , reducida á saber qué núm ero de hanegadas, ta ti
to de huerta  como de arrozal, regaba la nueva ace
quia y cuál la antigua.

4.° Que dichas dos medidas fueron generales de 
todo el térm ino de un  lugar m ientras quela nueva me
dición habia de com prender tan solo ciertos especiales 
territorios correspondientes á los diversos térm inos 
de los pueblos de Almusáfes, Benifayó, Sollana y Al
ginet, que por separado habia de regar cada una de 
las dos acequias.

5.° Que diciéndose en la Real órden de concesión 
que la apertu ra de la nueva acequia en el punto 
marcado en el p lano , era con el fin de concluir las 
aguas que tom aba Alginet de la Real del Jú car, se
paradam ente de las de Sollana y Benifayó de E spió- , 
c a , la base de la separación ó partición no podia ser 
otra sino la medición, según, el proyecto presentado 
y aprobado.

: 6.° Que la distribución provisional de 4851 no 
podia tampoco servir de norma por poder y deber 
serlo tan  solo el sogueo exacto de las tierras regables 
de una y otra parte ; y por ú ltim o , que no habia tras- 
formado Alginet en huertas, tierras de secano, en 
perjuicio del riego de las antiguas, porque en todo 
el trayecto de la nueva acequia y en todo el riego 
que ella proporcionaba, no tenían los vecinos de Al
ginet tierras de secano que convertir en huerta , y 
porque solamente habia de com prender el sogueo las 
tierras regables con derecho al agua, las mismas que 
siem pre lo habían tenido por la acequia :

Que con estos antecedentes, y fundado especial
m ente en lo expuesto y pedido por el A yuntam iento 
de A lginet, el G obernador ofició al de Benifayó en 3 
de Junio previniéndole cum pliese dentro de segundo 
dia lo que le estaba mandado ; y  hecho en su conse
cuencia el nom bram iento de peritos, realizada la 
obra de la nueva acequia y verificada la apertu ra  del 
brazal de Alginet con autorización del Gobernador 
de la p ro v in c ia , el Ayuntam iento de Benifayó pidió 
ai Gobernador en 3 de D iciem bre m andase que el 
Ayuntam iento de Alginet suspendiese el riego por el 
nuevo b ra z a l, ínterin  y hasta que hiciese las obras 
necesarias en el mismo con intervención del Inge
niero de la p rov incia , d é l a  Jun ta de Vigilancia de 
riego de Benifayó, Sollana y A lginet, del represen
tante del D uque de Híjar y del Acequiero mayor de 
la Real del Jú car, teniendo á la vista, para la p a rti
ción de las aguas, el dia en que pudiera verificarse, 
el sogueo prim itivo que obraba en la Secretaría de 
la Ju n ta  de gobierno de dicha Real acequia:

Que pedido informe por el Gobernador al Inge
niero Jefe del distrito sobre si las obras del m encio
nado brazal de Alginet se encontraban hechas con 
sujeción al plano que se habia aprobado por la Real 
órden citada de 4 4 de Agosto de 4 855 , le evacuó en 
22 de Enero de 4857 manifestando, con referencia al 
Ingeniero D. Eduardo T ru jilloá  quien habia comisio- 
nado al objeto, que habiéndose éste trasladado á la 
localidad con citación prévia de los respectivos Al
caldes, notó, tanto en esta v isita, como en otra que 
anteriorm ente habia hecho á las obras , que todas 
ellas se hallaban ejecutadas con arreglo á lo p reve
nido, faltando aún la construcción del partidór de 
distribución que era !a obra más esencial del pro
yecto ; que el no haberse construido aún el partidor 
era por no hallarse ejecutado hasta aquella fecha el 
sogueo y clasificación de las tierras en los términos que 
con derecho al riego del brazal principal debia ha
cerse, debiendo añadir á lo manifestado, que en su 
presencia quedó convenido en tre  am bas Autoridades 
el dar principio al sogueo en aquella semana:

Que habiendo insistido el A yuntam iento de Beni
fayó en su anterior pretensión ,* pidió igualmente en 
4 6 de Diciembre de 4 856 que se suspendiera la m e
dición de las tie rras, puesto que este era otro de los 
puntos comprendidos en la exposición que estaba 
pendiente de resolución; pero el Gobernador de la 
provincia acordó en 4 6 de Enero de 4857, que no en
contrándose inconveniente en que se practicase des
de luego la medición de las tie rra s , sin perjuicio de 
que en su dia se llevase á efecto la justa  distribución 
de las aguas, se nom brase perito por el A yuntam ien
to de Benifayó dentro de tercero dia:

Que con este motivo fueron nom brados los peri
tos, siéndolo por parte de dicho A yuntam iento el 
Agrimensor D. Vicente Choví y Beltran, y D. Pascual 
Tortajada por la de Alginet, quienes practicaron la 
medición ya re fe rid a :

Que con arreglo á esta medición el Director de la 
obra del nuevo brazal dejó practicadas todas las 
obras de partición de dichas aguas, y las distribuyó 
en la proporción de nueve vigésimas partes para los 
propietarios regantes del nuevo brazal ó acequia de 
A lginet, y 4 4 vigésimas parles para los regantes del 
antiguo brazal que de Benifayó continuaba á la parte 
inferior de la nueva acequia:

Que pedido informe por el Presidente de la Junta 
de gobierno-fie la Real acequia del Júcar á la de Vi
gilancia de Benifayó, sobre la división de las aguas 
del brazal del molino de este p u eb lo , manifestó en 7 
de Mayo que el sogueo recientem ente practicado por 
los peritos nombrados al efecto, era insuficiente, po r
que si bien respecto al núm ero de hanegadas que re 

su ltaban  de este sogueo ñafia tenia que pedir, no su
cedía lo núsmo en cuanto á la clasificación de las 
tierras m e d id as :

Que del resúm en presentafip por los peritos ag ri
mensores ap a rec ía , qué por é í nueyo brazal se habia 
de tom ar agua para  regar 429 hanegafias tie rra -h u e r
ta , y 4.283.arrozales , pero que era de advertir que 
de estas solo habia 856 destinafias exclusivam ente al 
cultivo del arroz, pues las restantes 3.428 eran de las 
llamadas alternativas, por la  razón de que \m  año 
servia la m itad de ellas para el cultivo del arroz, 
ocupándose la otra m itad  en  cosechas de huerta , 
cam biando dp cultivo cada ano , resultando de aquí 
que e) núm ero de fanegadas que anualm ente se des
tinaban á la cosecha de í arroz era de 2.569, y de 
4 843 destinadas á las producciones de huerta ;

V que no estando term inadas las obras prescritas 
en los p lanos, y no pudiendo serv ir de base para la 
di visión de las aguas la clasificación indicada , no d e
bía áccederse á los deseos del Alcalde de Alginet, 
sin exponerse á causar perjuicios de consideración á 
cualquiera de lps pueblos interesados:

Que inform ando á su vez la Jun ta  de vigilancia 
de Alginet con vista d e l  an terior inform e, en oficio 
que dirigió á la misma Ju n ta  de gobierno de la Real 
acequia del Júcar en  27 de dicho mes de Mayo, m a
nifestó: . J ’

Que los datos para esta partición eran el núm ero  
de hanegadas regables entre la nueva acequia y las 
que contenia el distrito  de Benifayó, y resultando su 
núm ero de la medición recientem ente practicada, 
cuya certificación obraba en aquella Secretaría , co
mo tam bién en la del pueblo de'Benifayó de Espioca, 
por ella y no por o tra debió hacerse la partición , sin 
que pudiera decirse que las partidas de tierras de 
arroz no fuesen de una misma clase de las que culti
vaba el pueblo fie Benifayó, pues unas y otras se 
hallaban situadas en el térm ino de Sollana en los 
respectivos cuarteles de ám bos pueblos, y unas y 
otras eran de coto viejo, y  capacitadas para el culti
vo ánuo de la cosecha de arroz sin n inguna llim i- 
ta c io n :

Que en 8 de Junio de 4857, el Gobernador m an
dó insertar en el Boletia oficial de la provincia un  
anuncio en el que se hacia constar que los vecinos 
de Alginet habían acudido nuevam ente manifestando, 
que no era posible hacer una justa  d istribución dé 
aguas en el sitio que señalaba para el em plazam ien
to de partidor el proyecto aprobado, y pedían de 
nuevo autorización para variar dicho proyecto con 
arreglo al plano y memoria facultativa que presen
ta b a n ; que en su consecuencia habia dispuesto ha
cer pública esta petición, para  que si alguno tuv iera 
que presentar reclam ación contra ella, lo verificase 
dentro del térm ino de 20 d ia s , anuncio que fué 
trascrito en forma de edicto al siguiente dia á los 
Alcaldes de Alginet, Benifayó de Espioca y Sollana, 
para que lo fijaran en sus respectivos pueblos:

. Que en su consecuencia, en 28 de Junio los vec i
nos de Benifayó interesados en el riego del brazal del 
molino de este pueblo , pidieron al G obernador se 
instruyese el oportuno expediente , y se les com uni
case para exponer en justa  defensa fie sus intereses, 
lo cual estimado, y después de haber aquellos alega
do lo que tuvieron por conven ien te, el Gobernador 
en 34 de O ctubre , prévio informe del Ingeniero del 
d is tr ito , aprobó la variación del partidor solicitada 
por los vecinos de Alginet y les autorizó par& que p u 
diesen ejecutar las obras con arreglo a l plano p re 
sentado y m em oria facultativa que \ q acompañaba 
sujetándose á lo que proponía el ingeniero •• - *
, 110 °bstante la nueva: instancia docum entada

de Benifayó al G obernador de la provincia pidiendo 
que m andase, que tanto la colocación del ta jam ar, 
C°ím^ ^bras púra la partición de las aguas del b ra 
zal de Benifayó, se ejecutasen en la proporción de 
76 partes para Beiiifáyó y 24 para el nuevo brazal 
con destino á regar las 2.500 hanegadas dos cuartos, 
propiedad de los de A lg in e t, y las 344 y dos cuar
tos que pertenecían á propietarios vecinos de Beni
fayó y estaban com prendidas en la medición que 
obraba en el expediente de su referencia: el Gober
nador en resolución de 24 de Abril desestimó la so - 
licitud dél A yuntam iento de Benifayó, fundando esta 
providencia en que las obras estaban arregladas á la 
medición practicada de com ún acuerdo por dos p e ri
tos nom brados por ám bos A yuntam ientos, y contra 
la cual no se reclamó en tiempo opo rtu n o , que fué 
cuando se anunció al público el proyecto de la obra 
de d istribuc ión :

Que verificáda la nueva obra bajo la dirección de 
D. Antonio S ancho , fué reconocida de órden del Go
bernador por el Ingeniéis de la p rov incia , quien en 
informe de 29 de A bril m anifestó :

Que reconocidas por el Ingeniero D. Celedonio 
Urive las obras del partidor construido para d iv id ir 
las aguas entre Benifayó y Alginet en el nuevo b ra 
zal con asistencia del Alcalde y varios individuos del 
A yuntam iento y Jun ta  de Regantes d e  Alginet, y el 
referido Aquitecto D. Antonio Sancho, habia resulta
do que las expresadas obras se habían  ejecutado con 
arreglo al proyecto aprobado, y que después del re
conocimiento, se hizo que corriesen las aguas por el 
partidor , lo que se verificó con buen  éxito:

Que en 4 4 de Mayo el Presidente de la Jun ta de 
gobierno de la Real acequia del Júcar dirigió un  ofi
cio al Gobernador de la provincia, para que se le re 
mitiese copia de la relación circunstanciada del n ú 
mero de hanegadas que debían regarse por el nuevo 
brazal que se habia tenido á la vista para hacer la 
división de las aguas, con el fin de poder cobrar el 
cequiaje que le correspondía á las tie rras que no 
aparecían com prendidas en los libros-padrones de la 
misma, y poder saber si las que regaban tenían dere
cho al disfrute de las aguas;

Y reclamados al efecto por el Gobernador los da
tos pedidos por la expresada Junta, le fueron rem iti
das las correspondientes certificaciones, apareciendo 
en ellas inserta la medición ó sogueo practicado por 
los peritos de las tierras que regaba cada térm ino, de 
que resultaba , que los vecinos de Benifayó regaban 
de su brazal 4.999 hanegadas un  cuartón 4 7 brazas 
de tierra huerta  inclusa la partida deis Olivarons en 
térm ino de Sollana , propia de los vecinos de la mis
ma , y 4.4 49.hanegadas tres cuartones, 35 brazas de 
tierra arroza l, y que los vecinos de Alginet y dem as 
que habían de regar del nuevo brazal,poseían 4 29 ha
negadas, un  cu artó n , 36 brazas de tie rra  h u erta , y  
4,283 hanegadas, dos cu arto n es, 43 brazas de tie rra  
arrozal.

Vista la dem anda que en 8 de Enero de 4 859 p re 
sentó ante el Gonsejo provincial de Valencia el Li
cenciado D. Francisco G alan , en nom bre del A yun
tam iento de Benifayó de Espioca, comisionado en


